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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

ARGELIA – VALLE DEL CAUCA 

 

ACTA DE  NO REALIZACIÓN DE DILIGENCIA DE REMATE  

 

Proceso: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

Radicación: 76 054 40 89 001 2018-00119 00. 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A.  

Demandado: DAVID VALENCIA RINCON  

 

Se deja constancia que, este Despacho del JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE ARGELIA VALLE DEL CAUCA NO procedió a constituirse en la AUDIENCIA 

PÚBLICA DE REMATE VIRTUAL que se había fijado para el día de hoy treinta 

(30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) a las diez de la mañana (10:00 A.M.), 

dentro del proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real instaurado 

por BANCO DAVIVIENDA S.A. contra DAVID VALENCIA RINCÓN y radicado bajo 

el No. 76-054-40-89-001-2018-00119-00, debido a que, la parte actora no aportó las 

publicaciones de remate de que trata el artículo 450 del C.G.P., requisito sine qua 

non para efectuar la diligencia, y en razón al cual, la apoderada judicial del extremo 

activo manifestó, mediante memorial allegado el 23 de mayo de 2023, que no pudo 

cumplirse en razón a que, el encargado de la Emisora Radio Viva informó que a 

partir de la fecha ya no realizarían publicaciones en vivo los domingos, y que la 

emisora quedaría funcionando de forma remota, por tanto, deprecó fijar nueva fecha 

para la audiencia y la autorización de otro medio de comunicación para la realización 

de las publicaciones de rigor.  

 

Para constancia, se firma el treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

El Juez, 

 

 

HECTOR FABIO GIRALDO FRANCO  

 

La Secretaria, 

 

 

ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 

 

 
 



Firmado Por:

 

 

Hector Fabio Giraldo Franco

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Argelia - Valle Del Cauca

 

 

Eliana Marcela Vidal Arias

Secretaria

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Argelia - Valle Del Cauca
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